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Tercera.-Pueden aspirar a obtener el premio o accésit convoca
dos los licenciados universitarios españoles o de cualquier país
iberoamericano o un grupo de personas de dicha nacionalidad.

Cuarta.-La extensión de los trabajos será de un mínimo de 50
folios, mecanografiados a dos espacios y a una sola cara~ deberá
presentarse un original y dos copias.

Quinta.-Los trabajos se remitirán al Instituto Nacional de
Administración Pública, Centro de Cooperación Administrativa,
plaza de San Diego, Alcalá de Henares (Madrid). Además del título
del trabajo con el que se concurra se hará constar: Firma, nombre
y apellidos del autos o autores, la dirección y número de teléfono;

En caso de ser vanos autores, se indicará expresamente a
quiénes deberan dirigirse eventuales comunicaciones.

Sexta.-EI plazo de presentación de los trabajos finalizara elide
octubre de 1986.

Séptima.-La concesión del premio se efec.tuará por un Jurado
compuesto por personalidades españolas y latinoamericanas de
reconocido prestigio en el campo de la Administración Pública,
nombrado y presidido por el Director general del Instituto Nacio-
nal de Administración Pública. .

La decisión del Jurado se dará a COnocer antes del l de
diciembre de 1986. Las resoluciones y fallo del Jurado serán
inapelables, en todo caso, entendiéndose a -estos_ efectos que la
participación en la convocatoria supone la aceptación expresa de
sus bases.

Alcalá de Henares, 3 de febrero de 1986.-EI Director general de1
Instituto Nacional de Administración Pública. Jaime Montalvo
Correa.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 20 de enero de 1986 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso~Administrativu de la Audiencia Nacio
nal en el recurso número 313. 745. it:/terpuesto por
doña ,\:faria Teresa Cayazzo Iglesias.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo
número 313.745. seguido a instancia de doña María Teresa
Cayazzo Iglesias, Auxiliar de la Administración de Justicia, en
situación de excedencia voluntaria, que ha actuado en su propio
nombre y representación, contra la Administración General del
Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra la
desestimaCIón presunta, producida por silencio administrativo del
Ministerio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra
el· acto de «retención por sanción», verificado' a través de la
Habilitación de Personal, con cuantía de 34. l 95 pesetas, se ha
dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, con fecha 26 de noviembre de 1985, cuya
parte dispositiva dice así:

«Faltamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo interpuesto, como demandante, por doña
María Teresa Cayazzo Iglesias, frente a la demandada Administra
ción General oel Estado, contra los actos administrativos del
Ministerio de .Justicia a los Que la demanda se contrae, debemos
declarar y declaramos 1\0 ser conformes a derecho y, por consi
~uiente, anulamos los referidos actos administrativos al presente
Impugnados, debiendo la Administración demandada devolver
íntegramente, a la parte hoy actora, la cantidad que indebidamente
le fue retenida, desestimando el resto de las pretensiones que la
demanda actua; ·todo ello sin hacer una expresa declaración de
condena en costas. respecto de las derivadas del actual proceso
jurisdiccional. .

Así por esta nuestra sentencia. testímonio de la cual será
remitido en su momento a la oficin" de origen a los efectos legales.
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.» .

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo establecido
en la Ley re~uladoTa de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios Buarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 20 de enero de 1986.

LEDESMA BARTRET
Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de

Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

3427 ORDEN de 20 de diCiembre de 1985 por /a que se
conceden a las Empresas que se, "citan los beneficios
jisca/es de la Ley 27/1984, de 26 de julio.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 15 de noviembre de 1985, por las que quedan aceptadas las
solicitudes de inclusión en la zona de urgente reindustrialización·d~

Vigo-Ferrol de las Empresas que al final se relacionan, al amparo
del Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo, .

Este Ministerio; a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los aitículos 26. 27.
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el artículo 5.0 del Real Decreto 752/1985. de 24 de
mayo, ha tenido a bien disponer:

Prim·ero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las ~specificas del régimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, yal procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 752/1985, de 24 d~ mayo, que crea la zona de urgente
reindustrialización de Vigo-Ferrol, se otorgan los siguientes benefi
cios fiscales a las Empresas que al final se relacion<tn:

a) Bonificación del 99 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de
las Corporaciones Locales, que graven el establecimiento de las
actividlJdes industriales, cuando así se acuerde por la Entidad local
afectada. sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 721 de la Ley de Régimen Local, texto
refundido aprobado por Decreto de 24 de junio de 1955.

b) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
reindustrialización podrán solicitar, en cualquier momento ysin
perjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de lo_s planes
de amonización a que se refieren-Ios articulos 19,2.° d),·de la ley
44/1978 y 13, 1) 2, de la ley 61/1978 adaptados, tanto a las
circunstancias que concurren en los elementos objeto del plan.
como a las circunstancias especificas de su utilización en dicha
zona.

Segundo.-Los beneficios fiscales se conceden por un plazo de
cinco años, contados, salvo. 10 dispuesto en el número tercero"
desde ~a publicación 'en el «Boletín Oficial del Estado» de la
presente Orden, prorrogable por otro período no superior al
primero cuando las circunstancias económicas y de realización del
proyecto lo justifiquen.

Tercero.-Si el. establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apartado a) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Cuarto.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización con los que pudieran
concederse a las empresas que se hayan acogidos a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de reconversión industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio- __
nes en una zona O polígono de preferente localización industrial. o
en una gran .área de expansión industrial.

Quinto.-El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la empresa respecto a los informes anuales

-o en relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de-los beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones. indemniza·
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como los
correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se haya comprome
tido la empresa en los planes y programas de reindustrializaClón
dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos.
con la obligación de reintegro a que se.refiere el párrafo precedente,
ya una multa -del tanto al triple de la cuantía de dichos beneficios,
en función de la gravedad del incumplimiento y sus perjuicios de
la aplicación, cuando proceda. de los preceptos sobre delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

Sexto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo ¡>revisto en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento AdministratIvo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda en el J?lazo de, un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicaCIón. .

Séptimo.-Relación de Empresas:
«.A.lycar» (expediente GF-7}.-Ampliación y traslado 'al polí~ono

industrial de la Gándara, FerroI (La Coruña), de una industna de
reparación y montaje de maquinaria e instalaciones eléctricas.
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